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Con respecto a la educación y la situación económica en que se encuentran muchas familias,  cada vez son 
más las personas que nos consultan sobre la forma de poder tener derecho al servicio complementario de 
comedor escolar. Así una madre nos dirige la siguiente consulta: Mi hija está en el comedor escolar desde 
los 3 años. Trabajo como celadora y tengo un sueldo de 1.000 euros mensuales. No tengo ningún apoyo familiar 
y mi horario laboral no me permite recoger a mi hija a las dos de la tarde cuando sale del colegio. Está en lista 
de espera la número 17 y me dicen que tiene que esperar. No entiendo porque otros niños cuyos padres están 
los dos trabajando tienen más prioridad que yo que estoy sola trabajando, cuando ellos tienen más recursos 
económicos y más posibilidades de atender a su hija”.

Desgraciadamente, en este caso no pudimos ofrecer una solución al asunto, ya que el concepto “monoparental” 
es entendido por la norma de una manera restrictiva. El aumento desmesurado de demanda de plazas ha 
hecho imposible que se puedan cubrir todas las necesidades, de modo que se ha hecho del todo necesario 
aplicar con toda rigurosidad el control de los requisitos de acceso. Estamos, de todas formas, estudiando si 
sería necesaria una revisión de la normativa aplicable para adaptarla a las situaciones reales de las familias. 

Uno de los temas que más nos llega a la Oficina es el problema de la escolarización de los hermanos en 
distintos centros docentes, creando en la familia graves problemas de organización, sobre todo a la entrada 
y salida de los colegios, ya que todos deben entrar en los mismos horarios y hay veces que se encuentran 
a bastante distancia, creando graves dificultades para la conciliación de la vida familiar y laboral y ante la 
negativa de los centros de aumentar las ratios ante casos como el que comentamos. 

También ha sido motivo de varias consultas el hecho de que se envíe a los hijos a estudiar a varios kilómetros 
de distancia del domicilio familiar. 

...

4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS 
4.2 De las quejas remitidas a otras 
instituciones similares
4.2.3 Educación
Por lo que respecta a Educación no universitaria, se han remitido 6 expedientes al Defensor del Pueblo de 
las Cortes Generales, habida cuenta que se referían a actuaciones de la Administración General del Estado 
y, por consiguiente, fuera del ámbito de competencias que atribuye a esta Institución su Ley reguladora. 
Se reiteran las quejas relativas a los procedimientos de solicitud, reconocimiento y otorgamiento becas y 
ayudas al estudio convocadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

En 2016 las reclamaciones han girado principalmente en torno a los requisitos establecidos en la normativa 
reguladora para las ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 
afectado por trastorno del espectro autista. En concreto, se reclama el reconocimiento expreso de las 
necesidades específicas de apoyo educativo de los alumnos afectados por TDAH y su derecho a obtener 
ayudas del Ministerio de Educación de forma diferenciada y autónoma de los apoyos y atenciones 
educativas específicas derivadas de su discapacidad o trastornos graves de conducta a los que tiene derecho 
el alumnado en el que concurran dichas circunstancias (quejas 16/5430 y 16/5389). 

La Defensoría estatal nos ha informado de la admisión a trámite de estos expedientes ante la Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

En lo referente a las quejas remitidas al Defensor del Pueblo Estatal en materia de Universidades, han 
sido dos los motivos más reiterativos: por un lado, la denegación de las becas solicitadas; y por otro, han 
sido varias las personas que han presentado queja denunciando el retraso del Ministerio de Educación, 
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Cultura y Deporte a la hora de convalidar, homologar o expedir los correspondientes títulos académicos 
(quejas 16/0846, 16/1651, 16/1828 y 16/5625).

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
4.3.1 Quejas anónimas
...

Sólo se ha rechazado a trámite una queja en el Área de Educación, durante el año 2016 por este motivo, 
la 16/3104. 

...

4.3.3 No irregularidad
...

Hasta un total de 110 quejas fueron rechazadas a trámite durante 2016 por no apreciar la existencia de 
irregularidad administrativa en materia de Educación.

La temática más común, como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, está relacionada con los 
siguientes asuntos: procesos de escolarización (ordinarios y extraordinarios); solicitudes de aumento de 
ratio: reunificación familiar de los hermanos en un mismo centro escolar; denegación de acceso a los 
servicios complementarios educativos (aula matinal y comedor escolar); denegación de becas y ayudas al 
estudio; e imposibilidad de obtener plaza en conservatorios de música. 

En materia de universidades han sido varias las quejas que durante 2016 no se han admitido a trámite por 
esta causa, en su mayoría por disconformidad con la normativa universitaria como es el caso de la queja 
16/3894 en la que se muestra el desacuerdo con el baremo de acceso a los colegios mayores por parte 
de la Universidad de Sevilla, o la queja 16/2201 en la que se manifiesta disconformidad con la exigencia 
del nivel de inglés B1 para la obtención del título universitario.

...

4.3.4 Jurídico-privadas
...

Únicamente se ha rechazado durante 2016 en temas de Educación la admisión a trámite de un expediente 
(queja 16/43501) por esta causa, al tratarse de la devolución de las cantidades abonadas para reserva de 
plaza en un centro educativo no sostenidos con fondos públicos.

...

4.3.5 Sin competencia
...

Un total de 15 expedientes de queja no han podido ser tramitados por carecer esta Institución de 
competencias en el Área de Educación. Destacan aquellas que demandan de la Defensoría su mediación 
para la obtención de plaza escolar en algún centro, al margen de las normas sobre procedimiento de 
escolarización, teniendo en cuenta las especiales circunstancias familiares y personales de cada caso. 
También aquellas otras que solicitan la colaboración de la Defensoría para obtener una indemnización por 
los dalos y perjuicios causados ante un presunto supuesto de acoso escolar. 
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En materia de universidades ha sido una sola queja la que no se ha admitido a trámite por esta causa, 
concretamente la queja 16/1743, donde la persona promotora expresaba de manera confusa los problemas 
que tenía como participante en el programa erasmus para jóvenes empresarios. Al tratarse de un tema 
que excedía de nuestras competencias, se le indicó la conveniencia de dirigir su queja al Defensor del 
Pueblo Estatal.

...

4.3.6 Sub-iudice
...

Han sido 6 los expedientes de queja que se ha rechazo su admisión a trámite por encontrarse el asunto 
pendiente de un procedimiento judicial en trámite en materia de Educación. En todos los casos se debate 
problemas de escolarización del alumnado, incluso en alguno de ellos versaba sobre un delito de abandono 
familiar por haber optado por los padres por “homeschooling” para su hijo (queja 16/2503).

...

4.3.7 Sin interés legítimo
...

Durante 2016 se han inadmitido a trámite 12 expedientes de queja en materia de Educación por carecer 
las personas denunciantes de interés legítimo en el asunto. El asunto planteado fue el mismo: apoyo a 
otro expediente de queja donde se formulaban cuestiones generales sobre acoso escolar y ciberacoso. 

...

4.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
...

Se ha rechazado la admisión a trámite de 17 expedientes de quejas por no haber recurrido previamente 
las personas interesadas a la Administración Educativa solicitando su pretensión. Los asuntos tratados 
han sido ciertamente variados y suelen suscitar cuestiones referidas, entre otras, a la supresión de líneas 
en determinados centros educativos, disconformidad con la forma de impartición de la docencia de algunos 
profesores, o presuntas irregularidades en los procedimientos de escolarización. 

En materia de universidades han sido 5 las quejas no admitidas a trámite por esta razón. De estas quejas 
merecen destacar la queja 16/5581 en la que la persona afectada mostraba su disconformidad con la 
calificación obtenida en un examen y los problemas de convalidación de asignaturas en el paso a los 
estudios de grado en magisterio procedente del plan de estudios en extinción.

...


	4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS 
	4.2 De las quejas remitidas a otras instituciones similares
	4.2.3 Educación

	4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
	4.3.1 Quejas anónimas
	4.3.3 No irregularidad
	4.3.4 Jurídico-privadas
	4.3.5 Sin competencia
	4.3.6 Sub-iudice
	4.3.7 Sin interés legítimo
	4.3.8 Sin recurrir previamente a la administración





